
	
	
	
	

República del Ecuador 
	
	
	
Quito,	23	de	junio	de	2018	
	
	
Señora	María	Ángela	Holguín,	
Ministra	de	Relaciones	Exteriores	de	la	
República	de	Colombia	
Bogotá.-	
	
	
Señora	Ministra:	
	
	
	 Los	familiares	de	los	periodistas	del	diario	El	Comercio	me	han	hecho	llegar	su	
extrema	frustración	y	dolor	por	la	publicación	precipitada	de	datos	forenses	del	
proceso	de	identificación	de	los	presuntos	cuerpos	de	sus	deudos,	que	se	lleva	
adelante	en	la	ciudad	de	Cali.	En	medio	de	la	expectativa	por	recibir	los	resultados	de	
los	exámenes	en	curso,	a	los	familiares	les	ha	resultado	muy	penoso	enterarse	que	
noticias	aún	no	definitivas	se	publicaban	en	redes	sociales,	cuando	no	habían	sido	
informados	de	antemano	ni	se	les	hubiera	solicitado	su	anuencia	para	la	difusión	de	
tales	datos.	
	
	 Un	mensaje	publicado	en	Twitter	a	través	de	la	cuenta	“Mindefensa”,	del	
Ministerio	de	Defensa	de	Colombia,	indica	que	la	Policía	de	Colombia	y	su	área	de	
Medicina	Legal	“informan	que	cartas	dentales	dan	más	certeza	sobre	las	identidades	de	
los	cuerpos	de	los	periodistas	ecuatorianos	encontrados,	al	99%.	Sin	embargo,	se	
adelantan	también	las	respectivas	pruebas	de	ADN.”	El	avance	de	información	forense	
sin	una	total	verificación	científica,	como	el	propio	mensaje	lo	revela,	viola	los	
protocolos	establecidos	al	efecto,	entre	ellos	los	de	la	Cruz	Roja	Internacional,	causa	
sufrimiento	sicológico	a	las	familias	de	las	víctimas	y	constituye	una	falta	de	respeto	a	
la	memoria	de	los	periodistas	y	a	sus	seres	queridos.	La	difusión	parcial	de	
información,	si	fuera	necesaria,	se	debe	consultar	de	manera	previa,	por	delicadeza	y	
sensibilidad,	con	las	familias	de	víctimas.	
	
	 El	Gobierno	del	Ecuador	desea	transmitir	al	Gobierno	de	Colombia,	por	su	
digno	intermedio,	señora	Ministra,	su	nota	de	protesta	por	la	referida	conducta	de	las	
autoridades	de	la	defensa	y	policía	colombianas.	Solicitamos	al	Gobierno	de	Colombia	
que	se	inicie	una	pronta	investigación	de	los	hechos	y	se	apliquen	las	sanciones	del	
caso	a	quienes,	con	su	conducta	precipitada	e	insensible,	han	causado	adicional	estrés	
sicológico	a	las	familias	de	los	periodistas	ecuatorianos.	
	



	
	
	
	

República del Ecuador 
	
	
	 Quiero	encarecer	a	usted,	señora	Ministra,	transmitir	a	las	autoridades	
competentes	de	su	país	el	pedido	del	Gobierno	del	Ecuador	de	que	a	futuro	se	difunda	
información	sobre	el	proceso	de	identificación	forense	con	estricto	apego	a	los	
protocolos	de	la	Cruz	Roja	Internacional,	y	que	de	la	marcha	de	las	investigaciones	se	
mantenga	previamente	informados,	con	la	discreción	y	respeto	debidos,	a	los	
familiares	de	las	víctimas.	
	
	

Atentamente,	
	

	
José	Valencia	

Ministro	de	Relaciones	Exteriores	
y	Movilidad	Humana	


